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Modalidad Trayectoria Profesional 
Primera convocatoria (Bienio 2018-2019) 
https://redipe.org/nosotros/premio-educa/ 

La Red Iberoamericana de Pedagogía, con el fin de dar cumplimiento a su función de 

estimular los actos pedagógicos orientados a la socialización del conocimiento y a la 

formación de seres sensibles, críticos y proactivos, capaces de intervenir 

propositivamente en su autorrealización y en la construcción de un mundo mejor desde 

el conocimiento y la investigación de la educación como tarea, como proceso y como 

resultado, ha acordado convocar el I PREMIO EDUCA-Redipe (modalidad trayectoria 

profesional). 

El objetivo de este Premio es el reconocimiento de una trayectoria prestigiosa dedicada 

a la educación, a la investigación pedagógica y a la colaboración con Redipe, 

contribuyendo claramente con sus aportaciones nacionales e internacionales a la 

transferencia de tecnología y conocimiento, a la innovación conceptual y teórica, y a la 

apertura de nuevas vías de trabajo o investigación que inequívocamente han mejorado el 

conocimiento de la educación, su capacidad de aplicación desde la intervención y la 

capacidad de resolución de problemas y de análisis  en los ámbitos de actuación 

educativa.  

El Premio se convoca con carácter bienal y ámbito internacional, de acuerdo con las 

siguientes bases: 

1. Podrán concurrir al premio todos aquellos profesionales de la educación  que sean 

presentados por cualquier Par Académico Iberoamericano REDIPE o miembro del 

Comité de Calidad de Redipe, incluido el Director,  atendiendo a sus probados méritos 

de: transferencia de tecnología y conocimiento, innovación conceptual y teórica de sus 

trabajos, capacidad de abrir nuevas vías de investigación que han contribuido a la 

mejora del conocimiento de la educación, la posibilidad de aplicación de los mismos y 

su capacidad de resolución de problemas y de análisis  en los ámbitos de actuación 

educativa. 

2. Los/las concurrentes presentarán un CV  para su estimación y se acompañará de una 

breve síntesis a modo de laudatio de los méritos del candidato, firmada por el 

proponente. 

3. La persona premiada en una edición se abstendrá de concurrir al premio en 

posteriores ediciones y formará parte del jurado de la siguiente convocatoria. 
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4. Los documentos requeridos en la cláusula 2  se remitirán en formato electrónico 

(Word y PDF del currículum y de  la laudatio), antes del 31 de marzo de 2019, en correo 

electrónico dirigido a: DIRECCIÓN REDIPE. “Premio EDUCA-Redipe” 

 direccion@redipe.org, calidad@redipe.org  

5. El premio está dotado con CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA Y SE 

ENTREGARÁ EN ACTO PÚBLICO vinculado a un Simposio Internacional de Redipe. 

El premio podrá declararse desierto. 

6. El jurado estará constituido por 5 miembros entre los cuales estará el  Director de 

Redipe, que será el Presidente del jurado, y 4 miembros más pertenecientes al Comité 

de Calidad. 

7. La composición del jurado se dará a conocer coincidiendo con el fallo del concurso 

que será inapelable y se comunicará en 2019. 

8. Redipe podrá hacer publicidad de trabajos del candidato premiado y no devolverá 

originales ni mantendrá correspondencia con los autores/as. 

9. La presentación a este premio supone la aceptación de estas bases. 

Cali, Colombia, 22 de septiembre de 2018 

 

 

  

 

 

 

 
Julio César Arboleda 

Director Redipe 
direccion@redipe.org 
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